
Petición de decisión prejudicial planteada por el Consiglio 
di Stato (Italia) el 15 de noviembre de 2012 — 

CTP/Regione Campania, Provincia di Napoli 

(Asunto C-516/12) 

(2013/C 26/63) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Consiglio di Stato 

Partes en el procedimiento principal 

Recurrente: CTP — Compagnia Trasporti Pubblici SpA 

Recurridas: Regione Campania, Provincia di Napoli 

Cuestión prejudicial 

¿A tenor del artículo 4 del Reglamento (CE) n o 1191/69, ( 1 ) el 
derecho a la compensación únicamente nace si, tras haber sido 
presentada la correspondiente solicitud, las autoridades compe
tentes no suprimen la obligación de servicio que provoca una 
desventaja económica a la empresa de transporte solicitante, o 
bien dicha norma sólo se aplica a las obligaciones de servicio 
respecto de las cuales el Reglamento prevé la supresión y no 
permite el mantenimiento? 

( 1 ) Reglamento (CEE) n o 1191/69 del Consejo, de 26 de junio de 1969, 
relativo a la acción de los Estados miembros en materia de obliga
ciones inherentes a la noción de servicio público en el sector de los 
transportes por ferrocarril, por carretera y por vía navegable 
(DO L 156; p. 1; EE 08/01, p. 131). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Consiglio 
di Stato (Italia) el 15 de noviembre de 2012 — 

CTP/Regione Campania 

(Asunto C-517/12) 

(2013/C 26/64) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Consiglio di Stato 

Partes en el procedimiento principal 

Recurrente: CTP — Compagnia Trasporti Pubblici SpA. 

Recurrida: Regione Campania 

Cuestión prejudicial 

¿A tenor del artículo 4 del Reglamento (CE) n o 1191/69, ( 1 ) el 
derecho a la compensación únicamente nace si, tras haber sido 
presentada la correspondiente solicitud, las autoridades compe
tentes no suprimen la obligación de servicio que provoca una 
desventaja económica a la empresa de transporte solicitante, o 
bien dicha norma sólo se aplica a las obligaciones de servicio 
respecto de las cuales el Reglamento prevé la supresión y no 
permite el mantenimiento? 

( 1 ) Reglamento (CEE) n o 1191/69 del Consejo, de 26 de junio de 1969, 
relativo a la acción de los Estados miembros en materia de obliga
ciones inherentes a la noción de servicio público en el sector de los 
transportes por ferrocarril, por carretera y por vía navegable 
(DO L 156; p. 1; EE 08/01, p. 131). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Consiglio 
di Stato (Italia) el 15 de noviembre de 2012 — 

CTP/Regione Campania, Provincia di Napoli 

(Asunto C-518/12) 

(2013/C 26/65) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Consiglio di Stato 

Partes en el procedimiento principal 

Recurrente: CTP — Compagnia Trasporti Pubblici SpA 

Recurridas: Regione Campania, Provincia di Napoli 

Cuestión prejudicial 

¿A tenor del artículo 4 del Reglamento (CE) n o 1191/69, ( 1 ) el 
derecho a la compensación únicamente nace si, tras haber sido 
presentada la correspondiente solicitud, las autoridades compe
tentes no suprimen la obligación de servicio que provoca una 
desventaja económica a la empresa de transporte solicitante, o 
bien dicha norma sólo se aplica a las obligaciones de servicio 
respecto de las cuales el Reglamento prevé la supresión y no 
permite el mantenimiento? 

( 1 ) Reglamento (CEE) n o 1191/69 del Consejo, de 26 de junio de 1969, 
relativo a la acción de los Estados miembros en materia de obliga
ciones inherentes a la noción de servicio público en el sector de los 
transportes por ferrocarril, por carretera y por vía navegable 
(DO L 156; p. 1; EE 08/01, p. 131).
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